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Proceso Contencioso 
Administrativo de 
Plena Jurisdicción 
 
 
 
Designación de  
Peritos. 

Interpuesta por el Licdo. 
Oswaldo M. Fernández, en 
representación de Asesoría en 
Recursos Geoambientales y 
Renovables, S.A., para que se 
declare nula por ilegal, la 
Resolución NºAR-OR-04-2023 de 
23 de julio del 2002, dictada 
por el Administrador Regional 
de Aduanas, Zona Oriental, el 
acto confirmatorio y para que 
se hagan otras declaraciones. 

  
 Señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de lo 

Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia. 

 Concurrimos respetuosamente ante Vuestro Augusto 

Tribunal de Justicia, con la finalidad de designar como 

peritos de la Procuraduría de la Administración, al señor 

Guillermo Araúz, con cédula de identidad personal Nº2-78-

2299, y al Licdo. Vicente Nero, con cédula Nº 8-162-1766, 

para que participen en la prueba pericial solicitada por la 

parte demandante, en la eventualidad que dicha prueba sea 

acogida por esa Sala.  

 Del Señor Magistrado Presidente, 
 
 

                              
               

                   Lcda. Alma Montenegro de Fletcher 
                        Procuradora de la Administración 

   
 
AMdeF/11/bdec 
 
                Lcdo. Víctor L. Benavides P. 
                    Secretario General  


